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ANEXO TRES

EN CASODE NO PRESENIAR LA GARANT¡A DE CUMPLIMIENT) DEL C)NTRATj EN TIEMP) Y F)RMA, EL
PRovEEDoR prnaeaÁ A FAV)R DE LA coNVocANTE tn GnRa¡,tríe coRREspoNDIENTE A LA iER;EDAD DE
LA PROPUESTA ECONOMICA, DE ACIJERD) AL ARTicULo 59, PÁRRAF? TERCER? DE LA LEY DE
ADQUls/c/oNEs PARA EL D/srR/ro FEDERAL.LA G¡Rn¡ltÍe DE cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo sE
oevotveRÁ o cANcELAnÁ uH¡ vEz rRANscuRRrDo EL pERroDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACION DE LR GRnnruTin DE cUMPLIMIENTo, .,EL PRoVEEDoR,, DEBERÁ GRRRTTIz¡R
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA II.ISTITUCIÓru BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
- GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pÓltz¡ DE FIANZA EXPEDTDA poR UNA rNsrrrucrórir LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARAruIíN OE CUMPLIMIENTO OTSENÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
sEcRernRí¡ DE FINANZAS DEL DrsrRrro FEDERAL poR EL 15% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS oBLrcActoNEs coNTRRíoRs eru EL pRESENTE tNSTRUMENTo.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA Reo¡ccIÓ¡¡ DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
OCVIÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, ST OTEENÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.i. euE LA FtANzA sE oroRGA eN rÉnut¡¡os DE EsrE coNTRATo.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORRoGADo EL PLAzo ESTIPULADo PARA LA TenuI¡¡ecIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
¡urouÁlcaMENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DrcHA pRoRRocA o EspERA.

A.3. "LA lNsrlructÓ¡l e¡t¡t¡znDoRA oroRGA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENTE el ¡nrículo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PRoCEDIMIENTo DE EJEcuclÓ¡¡ rsragLEcrDo EN Los ¡RtÍcut-os 93,94,95,95 Bts, 118 y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. .,LA PRESENTC G¡R¡NTíR PARA, EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo TeNonÁ VIGENCIA DURANTE
LA suBsrANclec¡ÓN DE Tooos Los REcuRsos LEGALES o JUtctos euE sE tNTERpoNcAN HAsrA

:QUE SE DICTE RESOI-UCIÓI.I DEFINITIVA POR AUToRIDAD coMPETENTE, y sÓI-o pooRÁ sen
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDo PoR LA oIReccIóN DE REcuRsos MATERIALES Y
sERvlclos GENERALES DE LA oelececró¡¡ ALVARo oenecóN, stEMpRE y cuANDo .,EL
PRovEEDoR" HAYA cuMPLtDo coN Los rÉnulHos EslpuLADos EN EL coNTRATo". I
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ANEXO DOS

2,525.00 343,400.00

SILI..A SECRETARIAL RESPALDO
MEDIO, TAPIZADA EN MALLA
COLOR NEGRO, SOPORTE
LUMBAR, DESCANSABRMOS
FIJOS CONTEMPORANEOS,
AJUSTE DE ALTUM, TENSION E
INCLINACION, BASE DE ESTRELLA

MAS EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

CUATRO PESOS OO/1OO M.N.

07 DE DICIEMBRE DE 2015Fecha Límite de Entrega

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201
s/M COt. CR/SIO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G.3 EN

DE 9:00 A 14:00 HRS
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ANEXO UNO

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA

TIPO DE PROVEEDOR: PERSONA MORAL

SERYIC'OS YEYENIOS BK, S.A. DE C.V.

ACTA CONSTITUTIVA No.20.203 CON FECHA 10 DE FEBRERO
DE 2015 ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 126 DEL
ESTADO DE MEXICO

DOCUMENTO PROBATORIO:

I MPORTACION, EXPO RTACI ON, TRAN SFA RMACI ON,
ELABORACION, Y EN GENERAL LA COMERCIALIZACION DE
TODO TIPO DE BIENES. PRODUCTOS YSERY/C/OS

ACTIVIDAD ECONOMICA:

DOMICILIO FISCAL:
CALLE ELISA ACUNA YROSSETY No. 253 COL. SANTA
MARTHA ACATITLA NORTE DEL. IZTAPALAPA C.P. 09140
DISTRITO FEDERAL

sEB-l50210-2P4

24s69143 F4X24569144

se rui c i o sv ev e nto sbk@ h otm a i l. co m

RAYMUNDO ENRIQUE BOUCHAN ARIAS

DOCUMENTO PROBATORIO:
TITUTIVA No.20.203 CON FECHA 10 DE FEBRERO

DE 2015 ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO, 126 DEL
ESTADO DE MEXICO

CREDENCIAL PARA VOTAR No, 2117096656975
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EL INTERESADO PODRÁ OINICINSE AL INSTITUTO DE ACCESo A LA INFoRuncIÓIrI PÚBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITo FEDERAL o AL TELÉFoNo:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: dalss.pgsgn"Qlse@Afadf srs,nxo EN LA PÁGtNA
wWW_!:fpdLeg.nn¡

VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIoNADo coN LA INTERPRETAcIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru OT LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALOUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DlsrRtro FEDERAL A LOS QUtNt* {X$} S|AS SüL ${X$ SS }t0VtnMS}RA Sü ?$1S"

..EL PROVEEDOR''

RAYtvlt,NnCI *NRtQUü ASUST-¡AN ARt$.$
REPRESENTANTE LEGAL

REVISÓ

AN RICC}
DIRECTOR D s ATERIALES

YS SGE ES

prñts sts.\ñY*
DE ADQUISICIONES
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4. Sl "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA; CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFODE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE OUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMOPÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGAC¡ÓN''.

DÉctMA sÉplMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóru RrulctpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITo o FUERZA MAYoR, SERÁ SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA ocrAvA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN ouE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉG¡MA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su CoNSENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE..LA DELEGACIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULo 14 RAüüI*xxxv¡I DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, CoN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, PoR EScRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN CARÁCTER DE CoNFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRÁN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRonruos JURISDICCIoNALES U
óncnruos DE coNTRoL DE lA ADMrNrsrRAcróN púeuce, coN LA FTNALTDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE oTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER DIFUNDIDOS SIN
SU COI'ISENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RHN$ ANTS$\IIS üR[,Sp$ üi-{t,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DoMIcILIo DoNDE PoDRÁ EJERcER LoS

ADMlNlsrRATlvo, coRREo: -o:l¡lo*oegna.l-cgrr , pAGtNA wEB: pyyy.dap.sau.üi, ier_.,-sz7ol
6827.

.L -Utr AUIVIII\I5IKAUIUN Y EL IJOMIOILIO DONDE PODRA EJERCER LOS
ryEgHos. DE AccESo, REcTlFlcActÓN, cANcELActóN U opostctóN, ASi coMo lAREVocAcloN DEL coNSENTIMTENTo ES EL uBtcADo EN cALLE 10, stN ruúH¡rno, cóL. ,TOLTECA, c.P.0'1150 DELEGRctóru ÁlvnRo oBREGóN, EN ESTA ctuDAD DE vgxlcó\ rj

i3n1F::SpJ¡j'FA5tf'l?Ii^?^=^Lf9lyo"lgy,:y'_'l9l DE ESrE oRGANo poii-irc\-\
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EN EL cASo DE pRü$TASIÓ$} Sü SüRVICIS$DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MISMo, SALVo QUE EL ÁREN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

SERVICIoS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cASoS SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESPECTIVo DE DICHA GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SE IGUALA O

iUPERA LA APLI'A?IÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENC'ONAL ,'LA

DELEGACIÓN', PODRÁ RESC'/VD'R EL CONTRATO S'N NINGUNA RESPONSABILIDAD, MISMA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ AL PROVEEDOR POR ESCR'TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESCTS'óN.

DÉCIMA CUARTA.. EL (LAS)ÁREAIS) SOI'C'TANTEIS)SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
SISNS$ Y/S $TRVICIS$MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

CoNFoRMIDAD LAS REMISIoNES Y DoCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI..LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE OUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
..EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉGIMA SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGACIÓN'', CONSIDERA QUE ,.EL

PRoVEEDoR', HA INCURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHOSIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN''.

,.LA DELEGAC¡ÓN'" RESCINDIRÁ TI COruTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS B¡HNF$ Y¡$
$ERV¡CIASDENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA
DEL PRESEN,ITE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
&Ns$*.{¡!i:}

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPVA
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONÉq I

CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE\ \,CONTRATO. \ \I./- \lI \,/\
SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

Página
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OCTAVA.."EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGAC]ON".

NOVENA,."EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS SITNES YJO SüRVICIS$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
Año coNTADo A pARTtR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MtsMos y poR cuALeutER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉctMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN" O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASi MlsMoA cRlrERto DE "LA DELEGACtóN"sEEXtMlRÁ A,,EL pRovEEDoR',DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE, cUANDo ,.EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A ..LA DELEGACIÓN'' LOS $IHNES YI$ $nfiv¡üIss
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE tOS S,GU,ENTES 10 DíAs HÁBILES
g,.ONTAOOS ¡ p¡nZn oe¿ oi¡ slculerure ¡ ¿¡ emls
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA PETICIÓru pon ESCRIT.o DEL PRoVEEDoR ASí
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERíoDo ESTIPULADo EN ESTE PÁRRAFo,

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL cASo DE coNTRATAcIoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLIcAcIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.- ..EL PRoVEEDoR,' SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CoNTRARIo PoDRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR' sE coNsTrruyE coMo pATRoN DEL pERSoNAL euE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A.'LA DELEGAcIÓN'' Y SERÁ EL ÚNIco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉclMA TERGERA.- coN FUNDAMENTo LEGAT- EN EL ARTicuLo 69DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEí}ERAL,LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS S¡XNXS, EL
IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CTENTO)ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DíA DE
RETRASO (HASTA LLEGAR A 1s DíAS) cALcuLAoó sosnr EL tMpoRTE TorAL DE LA
HT^E.G.4^INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QuEElftt\c.\2¡\ il\u'.,|vrrLtrJA, /\ rAKilK ub, LA f'huHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA OUE€L MoNTo MAXIMo DE LA PENA pUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL coNTRNlo "ANTES DEL l.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERTAL EN EL rvrr{up (¡
PERIODO. }V,---> \- 
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ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA., "EL PROVEEDOR'', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS SIHNüS YIO SERVIüISSOBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS''DEL ANEXO DOS

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
S¡EN¡S$ YJS $$R\TICISSOBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'" QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACION DE SUS
CARACTERÍSTICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIH¡O CASO "EL PROVEEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGAC¡ÓN'' LE INDIQUE.

QU¡NTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
SINNH$ OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN'" SE PODRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR "LA DELEGACIÓN'" DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR'" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN''.

.'LA DELEGACIÓN'" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERiSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCN ICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS
OUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA OC¡-EOICIÓN'' Y PRESENTADAS POR "EL
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE ASAUISIüION YJO STRVISIS, LAS CUALES OBRAMN EN
PODER DE "LA DELEGACIÓN'': EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERíSTICRS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁru IOS
8IENñ$ YfS SHRV¡SI$$A SATISFACCIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE Y SERÁ MOTIVO DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA..LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y }IA$TA SL 3T SS SISIEMSRü DTt ?ü15, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN
QUE "LA DELEGACIÓN", PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

sÉpluA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN ouE "EL pRovEEDoR" sERÁ EL úuco
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES. MARCAS. CERTIFICADOS DE
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O
INTE!-ECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
n¡dnorusnBlltDAD poR su uso A "LA DELEGAcIóN". l\/ (.1

/*-*2 \ti
/ .,/ \\

\



"\
I

i

1.-oooorar,ao I
'.,.---.. :..-:-*'.*.*J

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales v Servicios Generales

Capital$**$m$
C"DN"N

AüJU*IüACISN ülREClA Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

s€ñvtc¡*s y rvgNrüs sK, $.A. ü* ü.v. DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/15-11/051

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR. LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.."EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE
.,LA DELEGACIÓN'" LOS SIHI{üS YI$ $üRV¡$IS$CUYA DESCRIPCIÓru, CRNTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE Si*N*$ Y¡S SXRV¡CIS$SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VE|NT|C|NCO pOR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS S¡SNFS Y¡S
$üRVICIS$SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA AüQ{;ISITIÓN n[ LosB¡ENrs Y/s $xRVIcIO$oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BISN$S Y/S SSRVICI$S, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIOUIDADO A "EL
PROVEEDOR'', DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILESPoSTERIoRES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABoRARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓN S'N NÚMERO

coL. oENTRO DE LA CTUDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EL ANEXO DOS,
RÁE FAC

DE CONTRATO Y REQUIS/C'ON Os%tctruo oe senwcto VEEDOR" A
ENTREGAR A LA DlRECcloN DE RECURSOS MAÍERIALES coptA DE LA(S) REMISIóN(ES) y
FACTURA(S)CON SELLO ORIGINAI O FIRMA DEL ALMACÉru ceruTRRL Y/o ÁREA SoLIcITAÑTE
ZARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOé
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO dF
CONTROL DE APOYO LOGISTICO. ' Ir I
AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS TTl\. \I
EXCESO A "EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOSV| \Ltvt^rrLt\ | L9, tvt^g Lvg
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ ICUNI A LA

EN

12./7
( 

-¿t--

Página 3 d



""-r;":i:s¡ji
\,::::::.:::iilTj

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales v Servicios Generales

Capital$$s$s$
CDN$N

ALVARO
OBRE6ÓN

,{$J{J*tü,&SiSN St$¡SCTA
$*RV¡CIüS Y *Vi:f,¡T$S SK. $.¡\. ** ü.v.

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5.1 1 /051

I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO. ÁREA
SOLICITANTE. CLAVES Y COMPROMISOSLAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS
DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. OUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN SALLE 10, SIN NüMñRO, I$QUINA AVTN¡DA CANARIO,
C$LONIA TOLTÉCA, CéNISO POSTAL ü1150, STL$SACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN
ñSTA CNUilAO NE MfiXICü- PI$TÑITA FEil$RAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSONA Fi$ICA S N,{SRALDE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACION, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASi COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERV¡DORES PÚBUCOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAM¡ENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASÍ COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.5.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMOPÁRNETO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
FN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL INDICADO EN *¡* Ah,lHXS U¡¡S,üHNüR¡\LAS nSL TRSVSHSüR.

l¡.6.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE.EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

PARA\.

QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN YPRESTACIÓN DE SERVICIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
ELGOBIERNO DEL OISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL¡TICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO PORRXNIi: ANTONIO CRH$PO SIAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN,Y POR LA OTRA $*RVI*IS" Y SV*NTS$ SK. S.A" SH ü.V., REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR RAYT$UN¡*ü SNÑI*{*¡* SSI,$üHAN AR¡AS PARTE A LA QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA DELEGAC¡ÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.. QUE ES UN ÓNCNNO POLíTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1 , 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 1I7 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PÁRRAFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERo Y SEGUNDo, 2, 3 FRAcCIÓN
III, 120, 121,122 ÚITIUO PÁRMFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RHN* ANTONIO CRESPO DiAZ. OUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. POR LA C. JEFA DELEGACIONAL. EL DíA O1 SN
OCTUBRñ OH ?S15.

t.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚIT¡VO PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLIcA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL S$ NS SüTUSR$ Sil
?ST5, EN LAGACETA OFICIAL DEI- DISTRITO FEDERAL NO. 1S4 DE LA DÉCIMA
OCTAVAÉPoCA, LA c. JEFA DELEGA.cIoNAL EN ÁIvnno oBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS
CONVENIOS Y CONTRATOS DE ADQLJISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN
DE SERVICIOS CONTEMPLADOS EN tA LEY DE ADQUISICIONESPARA EL DISTRITO
FEDERAL Y SU CORRESPONDIENIE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA,
lNvlri llON RESTRINIDA A CUANDO l',r:NOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACION
DIRECTA, Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS )E CARÁCTER ADMINISTRATIVo o DENTRo DE
CUALQUIER OTRA í¡¡OOIE Y EN GENERAL TODoS AQUELLoS oUE SE ENCUENTREN
PREVISTOS Y REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL, DENTRO
DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
YADMTNISTRATTVAS APLTCABLES. I

/l
QUE REQUIERE DE LOS $IHNHS Y¡Q $HRVITISSOBJETO DEL PRESENTd\ \ iINSTRUMENTO. \ x\-/ \

EL PRESENTE CONTRATO SEADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNODEL PRESENTE CONTRATO.
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